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12548 ORDEN de 1'1 de marzo de 1983 por la que ••
modifica a la ,¡....... .Miguel P....lló, S. A... .1
régimen tU trofico de perfeccionamiento activo
pa.ra jo importact6nde piel.. "1 lo .xporlación
de ptel.. )' corte, trenzado•.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa _Miguel PereUó. S. A.-,
solicitando modificación del régimen de trUlco de perfeccio
namiento activo para la importación de pieles y la exportación
de pieles y cortes trenzados, autorizado por Ordenes ministeria
les de 14 de noviembni de 1977 (.Boletín Oficial del Estado
de 14 de diciembre) y 28 de enero de 1983,

Este MinisterIo, de acuerdo a lo informado y propuesto ,por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1.. Modificar el régimen de tráfico de perfeccIonamiento
activo a la firma .Miguel Perell6, S. A.-. con domicilio en Inca
(Mallorca). y NIF A-0705í..'099, en el sentido de dejar sin
efecto "61 último párrafo del articulo '1.°: Se consideran mercan
cías equivalentes la.s pieles de caprino y bobino (pieles nobles)
y de sustituir el articulo 2.· por el siguiente: .2.° A efectos con-
tables se establece lo siguiente: -

Se podrán. Importar con franquicia ara.ncelaria, S8 datarb
en cuenta de admisión temporal o se devolveré.n 108 derechos
arancelarios, según el sistema al que se acoJa el interesado, las
cantidades de materia prima que se indican en el cuadro ad
junto, proporcionalmente a la cantidad de producto a exportar:

CanUda.d de materia prlma
autorizada a importar Pérdidas

-
La piel que se importe deberá -
ser, en cada caso. de la misma

Productos a exportar clase y caracterlsticas qUe l. En concepto
contenida en el producto e exclusivo de._- subproductos

adeudables
lor la

Pieles noblee Piel.. P. 4.1.09.00
para torro

Piel trenzada: 1 m'
Tipo ~Dama- .. ... ~ pies cua-

- cuadrados - " X 100
Tipo ~Espiga- ... 15 p'es cua-

-uadrados. - " X 100
Tipo .. tacita_ ... 3S pies cua·

,::uadrados. - 15 X 100
Tipo ·Lacex- .. o•• 3S pies cuoc

cuadrados, - 15 X 100
Tipo _Molinete_ .. to pies cua·

cuadrados. - 15 X 100.
:orte5 trenzados: 1

par.

Para chanclos de
caballero '" ... • pIes CU3.-

('uadrados. l pie cuadra·
do ... ... ... 15 X 100

Para chanclos do
lefiora ... ... ... 3 pies cua

Luadrados pie cua.dra-
do ... ... '" 15 X 100

El Interesado queda obligado a declarar en la documentll·
ción aduanera de exportación, 'l por cae1a producto exportado,
la clase y características de las pieles autorizadas. realmente
contl?nidas, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal de
claraci6n y de las comprobaciones que estime conveniente rea
lizar. pueda autorizar el lihra.miento de la cOlTespondlente hoja
de dE'tane ..

2." Se mantia-oen en toda su integrIdad los resta:ltes extre
mos de las Ordenes m:nistr:>r'ales de 14 de noviembre de 1977
r~B')!etfn Oficial del Estado_ de 14 de diciembre) y lB de enero
de 1983 que ahora se modifican.

Lo que comunico a V. I. pua su conocfmiento y efectos.
Dios g"'.larde a V. r. muchos a:f'\.as.
Madrid. 17 de marzo de 19B3.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolanto Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director generai de 'E:xportacfón.

12549 ORDEN da '1 d. ""'.." CÚJ , ... oor la que ••
modific;a a ra ftrma -V!ltenttn Caste¡lan.n.~ CO'1zá·
lez .. , el régimen, de tráfico de perfeccion,:lmip,ntn
activo, para la importación de pieles de porcIno
y ovino y la exportación ele sUlas cUJ mon~r.

nmo. Sr.: Cumplidos les trAmites reglamentarios en el ex
petiiente promovido por la Empresa .Valantln Castellanos Gon-

zález.. solicitando modifica.ci6n del régimen c:!e trAfico de per
feccionamiento activo para la importaci6n de pieles de porcinO
y ovino y la exportación de s111as de montar, autotizado por
Ordenes ministeriales de 25 de abril de 1977 (.Bo!etm Oficial del
Estado_ de 22 de Junio) y Orden" ministerial de 1 de febrero

. de 1983.
Este Ministerio, ce acuerdo a 10 informado y propuesto por

la Direcci6n General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Moditicar el régimen de tré.fico de perfecciona
miento activo a la firma .ValenUn Castellanos González.. , con
domicilio en polígono El Montalvo, Salamanca y documento na
cional de identidad 7.896,388, en el sentido de sust:tuir el pri
mer pArrafo del artículo 2.° por el si.guiente:

.A efectos contables se esta'.>leoe lo siguiente:

Por caDa - 100 kflogramos de pieles incorporadas a las si
nas de montar que se exporten, se podré.n importar con fran·
quicia arancelaria, se datarb en cuenta de admisión temporal
'o se devolven\n los derechos &rRncelar.os, se-gün el sistema. al
que se acoja el interesado, 102,04 kilogramos de dicha mater\9
prima, teniendo en cuenta que las pieles qUe se importen de
berAn ser, en cada caso. de la misma clase y caracteristicas que
las contenidas en el producto a exportar...

Segundo.--5e mantienen en toda. su integridad los restante.
extremos de la Orden ministerial de 25 c:!e abril de 1977 (.Bole
tín Oficial del Estado_ de 22 de Junio) que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento v efectos.
Dios guarde a V. l. muchos anos
Madrid, 17 de mano de 1983 -P. D., el Director general de

Exportación. Apalanio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 17 de marzo de 1983 por laque S8'
modifica a las firmas .Trenzados Hernal,'5n, S. L-.
_Antonio Hernández Planelles y Alonher. S. A._.
el régimen de trálico de perfeccionamiento activo,
para la importación de pieles y la exportación
de alacas, de piel trenZiUf,a, pa!,as pasadas y corte.
aparado. para calzado de señora y caballero.

fimo, Sr.! Cumplidos los trámites reglamentari.os en el exp&
diente promovido por las Empresas .Trenzados 'Hernalón. So
ciedad Limitada-, ~Antonio Hernández Planelles y AIGnher, So
ciedad Anónima_, solicitando modificaciÓn del régimen de tré,.;.
fieo de oerfeccionamiento activo para la importación de pieles y
la exportación de placas de piel trenzada, palas pasadas y cortes
aparados para calzado de señora y caballero. autorizado por
Orden ministerial de 23 1e junio de 1981 {.Boletín Oficial del
Estado_ del 20 de agostol.

Este Ministerio. de aeuerdo a lo Informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto!

Prfmero.-Moo.ificar el régimen de tráfico de perfecciona·
miento activo a las firmas .Trenzados Hernalón, S. L._ y dos
mé.s. con domicilio en Elda (Alicante) y NIF B-03079407, 22010039
y B-30038129 en el sentido de dejar sin efecto e' uárrafo oc
tavo cel articulo 4.°. ~Se considerarán equivfllentes entre si las
pieles nobles utiLzadas en la parte superior del cal:.>.:ado .. , y sus
t~tuirlo por L n nuevo párrafo que di.g-a lo siguiente:

.Las pieles que se importen de'>erán ser, en cada caso, de
la misma. clase y características que las contenidas. en ei pro.
ducto a exportar._

5egundo.-Se mantienen en toda su Integridad 106 restantes
extremos de la Ordon ministerial de 23 de jun:o de 1981 (~B()-o
leHn Oficial del Estado .. cel 20 da ago5to) que ahora se modi
fica.

Lo qua comunico a V. I. para s;u conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos afios
Madrid, 17 dA marzo de t9B3.-P. D., el Director gen~ral.

de E.xportación, Apo'onio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exp<:lrtaci~n.

12551 ORDEfo.: de 17 de marzo de 1983 por la que ,.
autoriza a la firma .La Papelera del R"<:ÓR, So
ciedad Anónima_, el régimen dQ trMico de perfec
cionamiento actovo para la importación de -pasta
.kralt. fibra larga· y la exportación de papel im
pregnadr en resina fenÓlica.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarías en el expe4

diente promovido por la Empresa .La Pape!era del Be56s. So
ciedad Anónima., so~1citando el régimen de tráfica de perfeccio
n"miento actiVe para ~a importación de pasta .kraft- fibra lar
C'\ Ti if e'\pcrtad6-¡ de papel Impregnado de resina fenólica.

Este Ministerio, de acuerdo a 10 informado 'J propuesto por
la Dirección G3ner~1 de Exportación, ha resuelto: .-


